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Art. 1.0:31. Si e11 el e,crito de oposición ó en el que · 
p1¼sente el f\Gto1· contestán,folo, se promo,·iere prueba, 
s~ concerlerá . pam ello un trrmino que no excedr1 de 
Yei'.,te 'riias; si 110, se prnmo,·iere ó conclui,lo el término 
en su easó, el Juez, dispondrá desde lue((O gue loo autos· 
r¡iieden en la secretaría á dispooición de las partes por 
cinco din5,para carla u11a. y citará para'la audiencia de 
,degatos 

Are. l,0:3:2 Si en la sente.ncia se aeclrrra habe1· lugar 
á luwer tmnce y remate de)os bien~s embargarlos. y i,a
¡iq ,d acreedor. en la rn.isma sPntencil) se decidirá tambien 
sobre'. los derecbós controvertidos. 

A rt. 1.0:3:3. Rí l:i, sentencia declarase que no proce
ck d juil'io e_jecutiv~. reservará al ttctor sus derechos pa
ra que los ejercite en la ,·ía y forma que con-espon<la. 

Art-. 1.03J. 1'i la sentencia de remate ni alguna otra 
pronunciada antes ó despues de ella son apel;bles sino 
eil el efedo ,!evolutivo, salvo la que recai_g,1 en el inci
det1te ele competencia, que, lo será en ambos effctoB. 

Capítulo III. 
Dt>I juicio ve1·bal . 

SECOION PRIMERA. 
DispO!!Jiciones ge11e1·ales. 

Art. 1,035. Serán objeto de juicio verbal: 
L Los negocio,, cuyo interés no exceda de mil pe

sos: 
TI. Los que excedan de mil pesos y tengan por oh

jeto el cobro de pensiones, cualquiera que sea el título 
'ele que procedau, con tal que la cuestión no verse sohre 
el mismo capital, imposición ó gravámen por los que se, 
adeude la pensi6n: 

IlT. Los cornpren,lillos en los a1tículos 2,:395 y 2,9Sl 
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del ,Código OiYil, (1) 9 y 1 O dP éstP, y los demás e11 q11e 
la ley lo declare expresamente. , - . 

A rt. 1.036. Pnra los eltetos del aftkulo antenor, se. 
tendrá sien,1.re corno intrri's del negól'io_lo_ q_u'.' el ~ctor 
rl0111a11de. Los réditos y los ~años y ¡Jer_pm:10s. no se . 
tendrán en considei-tteión para estimar el mterés del,ple_i
to, sino cuando el importe de los rnnsl!,los hastl1 el rlia 
en que se promueve el juicio, unido al de la su~rte prin
cipal, exceda de la can t1d-ad 6pda en dicho articulo. · 

Art. 1.037. Si se rlurlare de si el ntlor ele la cos'a ó 
el'i1lterés del pleito son materia de ,inicio ,·erhal ó éscri
to, se nombrnrán conforme al cn¡Jitulo V tltu\o Y; del 
libro I, peritos que fijen la estim>ición de la cosa ó el 
interés que se ,füpuü,, y con presencia de lo . que,_estos 
expougan, el Juez c-al,ficará en _)ust1C1a la_ clase de ,1mc10. 
que deba seguirse. De la resolución del Juez no habrá 
mas recurso~qne el de respoo~rtbilidad. _ 

Art 1,038. Cuándo se trate de arrendanncnlo ó se. 
clemande el cum¡,limieuto de una ohligrrcilíu, consistente 

, en prestaciones perióc1ic~s, se atenderá al_ im¡_,orte ele l'as 
pensiones en un año, para determrnar. s1 el ,1mc10 debe 
ser verbal 6 escrito. 

Art. 1,039. Las dis1rntas sobre el estado civil de las 
pers¿nas nunca serán_ m_0tivo de juicio verbal,_ sea cual 
fuere el interés -pec11.mar10 que de ellas pueda dnnanar á 
fayo¡- 6 en contra de los que las promuevan. 

Art. 1,040. Si al entablarse demanda ante un Al 0 

(1) Código Civil del Ei;tarlo: 
Art. 2,395. Las; difere11cias que hubiere entre los interesarlos 

sobre la justicia de la causa de que trata el artículo 2,303, [*] se 
decidirán en juicio yerbal. 

Art. 2,981. Las diferencias que hublere en lds casos de los ar
tículo~ anteriorea, rn decidirán en juicio ver1ali prévia calificacióu 
de peritos. 

[*] Art. 2,393. El j~r:1alero ajus~do por el dia. 6 por l?s fü~¡;necesa.ri~s 
para (le.sery1peñar un .sernc10, no podra ~~a.ndon~.r el ~raba10, ru ~1 que Y"Ct
he el servicio d&.rednle, antes que termm@ el dta 6 d1as, no habiendo ,1usta. 
cawm. 

, 
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1ws clilatorias, el Juez designará, dentro dt-1 un t{•nnin~) 
que por ningun motirn exce,lerá de ocho ,lias, di,i _v bo
rn en que deban recibirse bs pnwbas que no haya ne
ci,sicLt,l de practicar fuera ,le] juxg,,(lo, seiíalnnrlo una 
sola ,1udienci,, p,ua la recepción ,le prnehr1 ,le! ar-tor, y 
nt1·,1, par,1 la del demmi l,vlo. s,il vo lo dispuesto en el ar
tículo 1,056. P~snilo el dia que se huhicre señalarlo, se
gun que,la dicho. ninguna prueba es a1lmisible. 

Art. 1.0-'i l. Si hubiere de prncticarse alguna dili
genci>1 de prneba fuera del juzgado. lo nml rna11if,st>1r{1 
la pn.rte ,,1 notificársele ]¡,, designaci,ln ¡fo cha á que se 
refiere .el artículo anterÍO!', el Juez. seiialaudo difl v ho
ra, m,rndaní r¡ue se prnctique con anterioridad. á las que 
deb,rn r,,cihirse en el _jnzga,lo. 

Art. 1.05:2. Pam l>t prueba pericial, las parte., están 
ohlignrbs á presentar, el rlia. y hora que se designen, á 
los pnitos qne nombren; en el concepto ile que se ten
drán por desiMiclas rle tal ,lilig<'ncia si no lo Yerificaren. 

Art. 1.0:33. Cada parte solo podrá presentar tres 
testigos por ca,b artícuh de pruebit. 

Art. 1,0.5-±. El exámen ele los testigos será pre,·ia 
protestfl ele decir nrrlad á presencitt de las partes, y 
couforme á las preguntas r repreguntas que estas Yer
balmente les dirijan, y á las qne el Juez crea co1wenien
te bacerles. Los testigos serán examinados separada y 
8Ucesirnmente, cuidando que no haya comunicaci611 
entre ellos durante la diligencirt. 

Art. 1,055. En ningun caso se admitirán interroga
torios por escrito, á no ser que los testigos que hayan de 
examinarse estén compren,hdos en el artículo -!97 6 re
sidan fuera del lugar del juicio. 

Art. 1.056. ¡:;; antes clel dia qt1e se hubiere señala
do para. la prueba, conforme al artículo 1,050, se pro
movieren la ele posiciones 6 reconocimiento de docu
mentos ó firmas, presentado el pliego respectivo, el Juez, 
no obstante lo prevenido en dicho artículo, mandará ci
tar para dia y hora determinados al que deb1t absoh'er-

. 
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hs 6 hacer el reconocimianto, con aper,·ibimiento de 
q11e si no <:oncurre el dia y llora 1lesignados con t,tl. ob
jeto, se le tendrá por Mnfeso y se darán por reeonoc1dos 
los documentos- v firmas en su taso, srn neces1d«d ,le 
mwva citaci6n y sin que obste lo dispuesto en la fmc
ción r del artieulo 418. 

Art. 1,057. Si el t!ia desig@do pam una diligencia 
de prueba se inter¡rnsic•re recusación. ,,dmitid,i esta con
forme á la ley, se señalará nuei•o dia para que se ,·erifi
que la diligencia penrliei;te, siempre que la reeus1tción nrJ 
sea interpuesta por la parte qne p1·omov1ó dicha d1l1gen
cia de pmeha. 

Art. 1,0-58. Rendida la prueba 6 pasarlos los clias 
sefü,lados para su recepcióu, el Jnez á petición de cu1tl
quiern de las partes, dentro de t;res dias oirá en audien
cia verbal, lo que estas quisieren 1°xponn pam fundar 
sus derechos, v en la m,smi<, audiencia citará pm·a sen
tencia que pronunciará á mas tardar dentro de cinco 
dias. 

Art. 1.059. Si al contestarse la deman,ia solo se 
' opusieren excepciones pere,itorias,. se JJroct'derá como 

disponen los artículos 1,050 y sigui<'ntes. 
Art. J ,060. Si al contesttrse 1a demanda el reo es

tuviere c<>nforrne con ella, el Juez dictar,, en el acto la 
sentencia q ne corre,sponda. · 

Art. 1.061. Cuando \·e peoceda ejectitivamente en 
juicio verbal, por algun título de los c¡ue con arreglo al 
artículo 980 motirnn ejecución, presentado el instru
mento por medio de un1t comparecencia, el Juez al calce 
de esta dictará el auto de embargo, que se practicará, 
guardándose para la ejecución, designación y asegura
miento de bie.nes, lo dispuesto en las secciones I 1 II 
del capítulo II de este título, y asentándose la diligencia 
al calce de la 1tcta de presentación. 

Art. 1,062. En el auto en que se clic.te el embargo, 
el Juez mandará qu0 se notifique al demandado en el 
acto de la diligencia, que dentro de las cuarenta y ocho 

1 
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DEL INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESIÓN. 
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1,iendc á disposición de las panes los autos en ln secre
taríft del jnzgadu, por tres dias para cada una ele ellas. 

Art. 1,129. Las p,1rtes alegarán verbalmente en una 
sola audienei>t que SP verificará dentro Je tres clias, y la 
citación para ella prorlucirú los efectos ele c1ht01ón parn 
sentencia. que pronunciará el _Juez _dentro de tres citas, 
declarando si prneede ó no el mterd1cto,· 

Art. 1,130. En cnso afirmativo, rrmntendrá en lapo• 
sesión al qne la tenía, mand,rndo hacer las inti,mtciones 
oportunas al que resulte que ha. rntentad0 turbarb y 
condenánclole al pago de costas é mdemmzac,ón' de da
ños y ¡Mjmcios; en caso negativo co1Jd~1mrá al actor al 
pavo de 1,ts costas: 

A.rt. 1,131. S.:a cual fuere la sentencia, contendrá 
siempre la expreRión rle que se dicta reserrnndo su de
recho al que lo t~ng,,. para proponer la demanda de 
propied,,d. 

Art. 1,132. Si ningun:1 de las partes apelrt, quedrt 
de derecho, y sin necesidad de expresa ileclarac1ón, con
sentida y ej¿cutoriada la sentencia, debiendo en seguida 
procederse á su cumplimieuto, tasándo~e las costas lega
ks y exi<riénrlose en la vía de apremio. 

Árt_ tl33. Los documentos que se hubieren pre
sentado en juicio, deben devolverse á las partes, si lo 
piden, quedando en autos nota pormenorizada de ellos. 

SEOOION CUARTA. 

Del interdicto de 1·e1·upe1·ar la po'§esión. 

Art. 1,134. El interdicto de recuperar compeie al 
que estando en posesión pacífiea de una cosa raíz ó de 
alguno de los cleTechos á que de refiere el artículo 1.090 
m~nque no tenga taulo depropieclacl, ha sido clebpojaclo 
por otro. 

Art. 1,135. Puede usar del interdicto ~e recuperar: 
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I. 'fodo el que ha 1mseido por mas de un nño en 
nombr,, propio ó en n01)1bre ajeno: 

II. 'rodo el qne baya ¡,osr,ido por menos de uo aíin, 
siempre qm• haya. sido dE•spojado por violencia 6 vins ,le 
hecho y salvo lo dispuesto en el articulo 817 del Código 
Civil. [l] Pam los efodos de este artículo, se eonsidern 
violencia. cualquieT acto por el cual una persona usmpa 
de propia autoridad la cosa ó tlerecho, materia dPl inter
dicto, y por ,·ías de hecho, los actos gra,,es. positivos y 
de tal naturaleza que no puedan ejecutarse sin violar la 
protec('ión que hts leyes aseguran á todo indiYiduo q•1e 
YÍve en sociedad. 

Al't. 1,136. El que quiera entablar el interdicto de 
recuperar, preseutará un escrito solicitando que se le res
tituya en la posesión ó tenencia de la cosa 6 <lerecLo de 
que baya siclo desp~iado, y acompañará los documentos 
que justifiquen el ,lerecho á la posesión ,í tenencia de la 
cosa 6 derecLo; á faltft d,, estos documentos se ofrecer!\ 
información supletoria de testigos. En todos casos se 
ófrecerá tnmbieu información sobre el hecho del desp~jo 
desi 5nando al autor de este. 

Art 1,137. Presentad" la demanda con los rnquisi
tos que expresa el artículo anterior, mandará el Juez re
cibir la ir.formación que se ofrezca con ~itación de 1ft otra 
parté, la que tier,e derecho para ofrecer y renclir infor
nrnción en contrario. 

Art. 1,138. El término para recibir las informacio
nes, será de diez clias improrrogables. 

Art. 1,139. Concluido el término ele prueba, se pro-
cederá como se dispone en los flrt!culos 1,128 y 1 J29. 

Art. 1,140. Si de las informaciones resultan justifi-

[IJ Código Civil del Estado 
Art. 817. Si la posesión es de menos de nn año, nadie pnede 

ser mantenido ni restitui<lo judicialmente, sino coutraaquellos cu
Yá posesión no sea mejor. Es mejor que cualquiera otra la pose
sión acreditada con t,\tulo legitimo; á faifa de éste, 6 siendo igua
les los títulos, prefiere la mas antigua. 

---------------------------• 
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cados la posesión ó tenencia y ,¡l despojo, el Juez decre
tará la restitución, concleo,1nclo nl despoj,rnte al pltgo de 
toot~s. daños y perjuicios. · _ . 

Art. 1,141. Si cyn los ,]ocurnentos presentados é ID

formación rendida no resultan ple.n,i,mente justificados 
los puntos á que se refiHe el artículo 1,136, el Juez ne
gará la restitución, conder,ando al actor en hs costas. 

SEüOION QUINTA 

Del intN'tlicto de ob1·a nuevo. 

Art. 1,1-12. El interdicto tle obra mwva puecll' en

tablarse: 
I. Cuando alguno se crea perju<lica,1o en sus propie-

dades con una obrn nuern que se esté coustruyenclo, y 
tiene por objeto entonces impedir la continuación de elJ¡¡, 
y obtener en su caso la demolició_n: . . . 

JI. Oua.nclo se ejecuta en camrno, pbza ó s1t10 púbh" 
co8 causamlo algun per¡· nicio al comun ó á un edificio ' ~ . 
contiguo. . . 

Art. 1,143. Ou1tnclo la obra nueva per¡uchca al co-
mun, pro<luce acción popular, que pue<le ejercitarse i\nte 
los tribunales comunes, ó ante la antomlad mun1c1poil, 
pam que ésta dicte una providencia gnbernativu .. 

Art. 1,144. Los dueños de establemm1entos indus
triales en q1.1e el agua sirva ele fuerza 1notriz solo pueden 
denunciar b obra nneva cuan,lo por ella se embarace el 
curso ó se disminuya e.l volúmen ó la foerza del agua 
que tienen derecho de disfrutar. 

Art. 1,145. No se puede denunciar la obra que al
gm10 hiciere reparando ó limpim1<lo l?s ~años y acequias 
donde se rec~¡en las aguas ele sus echficws ó he1·edades, 
aunque algun vecino suyo se tenga por agraviadc, por el 
perjnif'io que reciba de mal olor, ó por cansa ele lbs mfl.· 
teriilles que se arrojen en su finca ó en la éalle. En los 

• 
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casos ,¡ que este m·tícu_lo se refiere, se observarán los re
gln.rneutos adrn1rnstrntn•os. 
. ":rt. 1.146. En el caso rl_el artículo anterior, los que 

eJetutan las obras, deben cmdar de no perj11cl1t·ar á otro 
en su derecho. · 

Art. 1,147. El_ interdicto se eutablará por medio ele 
~;;cnto en ci,ue se pida b suspensión de !,,. obra nueva y 
la deu1olic10n de lo e,1ecuta.l,;, asi como la restitución ele 
h'.s '/""8 al e~tfl~O qu~ a□ tPs Ü'ní,rn; todo,á costa del que 
hu e,1ecL~t,1do o_ e,tA eJecntando la obra. Al escrito se 
ncmupnna'.·án 1gL:almrnte los clocurnentos en que se fon
d_P b clemancl,i, o se ofrcc,,rá, á falta de ellos, informa
ción de testwos " . 

Art. 1,148. En l'ista de los documeutos 6 del resul-
tado de la rnfom,ación, el Juez si cree que hay funda
meuto para ello, li>1Jo la resronsabil1rlad ele] dt>mand,in
te.'. se tra;shdnrá al lo~:ª 1 donde se esté construyendo hl 
0 11m 1:_ue, a, y daudo fe de la existe~cia de ésta, y por
rneno11z_ando las dimensiones ,1ue ten¡;fl, notificará I,¡ 
suspensión provisioual. ' 

Art: ,1,149. La obra debt0 1·á suspenderse luecro que 
se notifique el irnto al dueño, al eurnrgado de ella ó á 
lo;s que la estáTT e,1ecutando, cuya obra se»i\ dunolida lÍ 

costa del P:1mero, en caso de clesoberlit•ncia. ' 
. Art 1.lo0 En ,,l mismo auto en que se cleci'Ple la. 
suspenSJón de la ob1·a, el J1w7, citará á las partes ,\ au- . 
d1enc1a verbal para de11 tro ele tres dias. 

Art. 1,151. Si ,• □ ésta se promne1·e prnoh~, se con
rc·derá p,1ra rencl1rla un término ele diez dias improrro
gables. 
· · Art. 1.152 .. Si ~e promoviere inspección ocular1 cle
b~'.á pr<'c~cler a ést" cllac1ón de las partes. quienes po
d1 an concurnr a ella, lo 1111s1110 que ,ns abogaclos y 108 
pentos que nombren ·· 

Art. _1.153. Conclui,lo el t<5rrnino ele prueba, se hará 
la pnblime10n, se presentarán los alegatos y se pronun-
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de él, pasará inspeccionar por si mismo la construcción, 
árbol, ú objPlo. 

Art. 1,ll:i3. El Juez en vista de la ohm y del dictá-
1,w11 del perito decretarfÍ inmediatamente las medirlas 
opo1·turms para procurar la rlehirh segnrid,,d, ó las ne
gará por no considerar\f1s necesBrias ó por lo menos ur
ge.ntes. 

Art. 1.16J. Si el Juez dc,·reta las mrdirbs de segn
ri<lar!. debe compelerá la Pjecución de elbs al d1wfio, á 
su adminiRtrador ó apoderado. val i11quilino, por 1:uen
ta de renta: en rlefecto de- todos estos, deben ejecutarse 
por cuenta del actor, con resena de sn den•dw parn re
clarnar del _dnPiio de la obra ó construcción los gastos 
que se 0C;ts10nen. 

Art. 1.165. Si el intenlict0 tiene por objeto la de
molición de alguna ohra 6 edificio, debe el Juez convo
cará las partes á una junta coa término ,le tres dias. 

Art. 1.166. Si el .Juez lo estinrnre necesa.rio porlrá, 
antes ó <lespues de la jnnta, decretar una insp,'cción ocu
lar, y pa;,u· por sí mis1no á practicarla, acompañado ,le 
un perito qtw nombre al efecto. 

Art. 1.167. En el caso del artículo que precede ci
t,mí. el Jues á las pBrtes p11ra qne asistan á l,i, ,liligen

. cia, si quisier@ y lo permiti,,re la nrgenci,1 de! case. 
Art. lJl:iS. Dentro de los tres rfos siguiente, ~ In 

celehraci()n de la junta, 6 á la inspección judi<:i,tl en su 
c,1,0, d,,be ,,¡ Juez dictnr sPntenria. 

A rt. 1.169. E:! Jnez en caso de que decrete la rle
rnolición, di,pondrn que se lrnga hf1jo la dirección rle trn 
perito nornhrado por él. á fin de evitar r¡ne a1 ejecubufa 
se cause per,1rnc10. 

SECOIOX SEPTHíA. 
Del aJ)CO 6 de!illiude. 

Art. 1.170. El areo ó cleslin,le ,ti1,ne lugar siempre· 
que haya moti1·0 fullllarlo parn cree1· gue no son ext1ctos 

• 
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los límites que seprrran dos fun,los, ya porque natnml
rnente se hayan e.onfnndido, ya porque se hayan des1rni
rio laP señn1e» que los mm·cah11n, ya porque éstas se ha
van l'olocarlo en lugar distinto del primitivo. 

Art. 1,171. Tieuen rlen'eho para promover el apeo, 
el propietario, el poseedor c<>n título bast,rnte pam trns
ferir el dominio, el usufructunrio v el enfitéuta. 

Art. 1 172. La petición de a¡)eo debe contener: 
J. El nombre y posieÍ¡jn de la fi11ca r¡ue debe des

lindarse: 
II. La parce 6 partes en que el acto del,e ejecutar

se: 
III. Los nombres de los colindantes que pueden te

ner intPres en el a11eo: 
IV. El sitio do11,fo están y donde deben colocarse 

hts señales; y si éstas no existen, el lugar ,lefnde estuvie
ron. 

Art. 1,173. Se acornpaiían\n los planos y demús do
cumentos que deban servir parn la dili¡;enci,i, ofrecién
dose ir,formación sumaria á falta de ellos, v nornlm\n
dase perito que practique el reconocimiento. · 

Art. 1,1 ?J. El Juez mr,ndará hacer saber la petición 
á los colin,fontes para que dentro de tms días presenten 
lo, cítulos·ó documentos de su posesi,í11 ú ofrezcan la iu
forrnaci6n correspon<l iente y r ,o;n bren ]JPrito. 

Art. 1,] 7ii. En el nornl,ramiento de peritos se pro
cer!erá conforn1e al capítulo V del título V del libro I. 

Art. 1.176. Las informaeiones S<' recibirán cou mu
tua citación de las partes y dentro ,le un término que 
no exeda d(' d,ez dias. 

Art. 1,177. En las informaciones no se admitirán 
mas de tTPS testigos por eada partP. • 

Art. 1,178. Recibirla la información, el Juez seiíala
rá d1a par-a el apeo. haciénrlolo saber á los interesados. 

Art. 1,179. Si foeTe necesario identificar alguno ó 
algunos de los puntos de~lindado,, ,,1 Juez prevendni á 
eada partf' que pre,;ente ,los testigos de i(lentidad. 


